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COMUNICACIÓN INTERNA 

MEM24-00063209  

FECHA: MARTES, 12 DE NOVIEMBRE DE 2024 

DE           : NATHALIA PATRICIA VARGAS VALERO 
Coordinadora Grupo Capacitación  
 

PARA      : YAMILE TRIANA LANCHEROS  
Coordinadora Grupo de Presupuesto 

DIANA SMILEY GOMEZ MUNEVAR 
Coordinadora Grupo Gestión Administrativa 
MIGUEL ENRIQUE DIAZ ROMERO 

Coordinador Grupo de Tesorería 
JESUS ALBERTO SOSTE RUIZ 

Coordinador Grupo de Contabilidad 
ANGIE CAROLINA GONZALEZ REY  
Coordinadora Grupo Cuerpo de Seguridad y Protección 

CESAR ARMANDO ARDILA MEDINA 
Coordinador Grupo de Recepción Análisis Evaluación del Riesgo y 

Recomendaciones 
JOSÉ ANDRÉS VARGAS MARTÍNEZ 
Coordinador Grupo Secretaria Técnica del Comité de Evaluación de 

Riesgo y Recomendación de Medidas Colectivas 
LILIAN YURANI RODRIGUEZ GUZMAN 

Coordinadora Grupo de Comisión de Servicios y Autorización de 
Viaje  
  

 
ASUNTO : NOTIFICACIÓN – PARTICIPACIÓN - “CURSO ANÁLISIS DE 

DATOS” 
  
Cordial saludo,  

 
El Grupo de Capacitación informa que los servidores públicos relacionados a 

continuación participarán de manera voluntaria y/o designada por su jefe inmediato 
en el CURSO con Instituto de Educación Superior San José, entidad que tiene a 

cargo este año las formaciones de presupuesto. 
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No. CÉDULA NOMBRES DEPENDENCIA GRUPO INTERNO DE 

TRABAJO 

1 1033790684 JULIAN 

EDUARDO 
CRUZ CHAVES 

SUBDIRECCIÓN 

ESPECIALIZADA 
DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN 

GRUPO CUERPO DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN (GCSP) 

2 1014242554 MARTINEZ 

VELASQUEZ 
JULIETH 
PAOLA 

SUBDIRECCIÓN 

ESPECIALIZADA 
DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN 

GRUPO CUERPO DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN (GCSP) 

3 80832559 ORTIZ 
CORTES 
DIOBAN 
YAMID 

SUBDIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA 
DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN 

GRUPO DE RECEPCION 
ANALISIS 
EVALUACION DEL 
RIESGO Y 
RECOMENDACIONES 
(GRAERR) 

4 93295438 ALVAREZ 
REYES JOSE 
GIOVANNI  

SUBDIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA 
DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN 

GRUPO DE RECEPCION 
ANALISIS 
EVALUACION DEL 
RIESGO Y 
RECOMENDACIONES 

(GRAERR) 

5 22516024 TORRES MEZA 
KELLY 
JOHANA 

SUBDIRECCIÓN 
ESPECIALIZADA 
DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN 

GRUPO DE RECEPCION 
ANALISIS 
EVALUACION DEL 
RIESGO Y 
RECOMENDACIONES 
(GRAERR) 

6 79858404 PEREZ 
GUTIERREZ 
SAUL 
GIOVANNI 

SUBDIRECCIÓN 
DE TALENTO 
HUMANO 

GRUPO DE NÓMINA Y 
PRESTACIONES 
SOCIALES (GNPS) 

7 80205484 VARGAS 
MARTINEZ 
JOSE ANDRES 

SUBDIRECCIÓN 
DE 
EVALUACIÓN 

DEL RIESGO 

GRUPO DE 
SECRETARIA TÉCNICA 
DEL COMITÉ DE 

EVALUACIÓN DE 
RIESGO Y 
RECOMENDACIÓN DE 
MEDIDAS COLECTIVAS 

(CERREMC) 

8 79883334 MURIEL 
SALAMANCA 
MARIO 
ALEXANDER 

SECRETARÍA 
GENERAL 

GRUPO DE 
PRESUPUESTO (GP) 
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9 51944147 CALCETERO 
MARTHA 
YANETH  

SECRETARÍA 
GENERAL 

GRUPO DE 
CONTABILIDAD (GCB) 

10 34540762 WALTEROS 
PUERTA 
MARIETA 

SECRETARÍA 
GENERAL 

GRUPO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 
(GGA) 

11 80355432 GUZMAN 
TURCIOS 

LEOPOLDO 

SECRETARÍA 
GENERAL 

GRUPO DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

(GGA) 

12 1016015781 ARBELAEZ 
ORTIZ 
CRISTHIAN 
DAVID  

SECRETARÍA 
GENERAL 

GRUPO DE COMISIÓN 
DE SERVICIOS Y 
AUTORIZACION DE 
VIAJE (GCSAV) 

13 52081596 URIBE 
BARRERA 
CLAUDIA 
CONSTANZA 

SECRETARÍA 
GENERAL 

GRUPO DE TESORERIA 
(GT) 

 
El curso tiene una duración de 48 horas bajo la modalidad semipresencial iniciando el miércoles 13 de 
noviembre y finaliza el 11 de diciembre del 2024; el cual se llevará a cabo de la siguiente manera: 
 
 

 
CLASES JORNADA COMPLETA 

 
Personal en Bogotá: Presencial en instalaciones del 

Instituto de Educación Superior San José 
 

 
CLASES VIRTUALES JORNADA COMPLETA 

 
Todo el personal: Mediante plataforma virtual que 

disponga la institución educativa 
 

DÍAS HORAS DÍAS HORAS 

13/11/2024 8:00 am a 5:00 pm  20/11/2024 8:00 am a 5:00 pm 

27/11/2024 8:00 am a 5:00 pm 04/12/2024 8:00 am a 5:00 pm 

11/12/2024 8:00 am a 5:00 pm - - 

 
Nota Aclaratoria: solo el personal que se encuentra ubicado en las regionales está autorizado para 
participar de manera virtual durante todo el curso; los servidores públicos ubicados en la ciudad de Bogotá 
deben asistir a la jornada presencial de acuerdo al cronograma establecido anteriormente. 
 
Es importante aclarar que por parte del jefe inmediato se debe facilitar la asistencia de los servidores 
públicos a las formaciones y/o capacitaciones que se hayan inscrito voluntariamente o designado ya que 
estas formaciones se pierden con el 20% de inasistencia. 
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Teniendo en cuenta el Decreto Ley 1567 de 1998 el cual establece que: 
 
(...)"ARTÍCULO 11º.- Obligaciones de las Entidades. Es obligación de cada una de las 
entidades:  
e) Programar las actividades de capacitación y facilitar a los empleados su asistencia a las 
mismas;"(...) 

 
Es obligación del servidor público asistir a las capacitaciones por las cuales se les ha convocado según lo 
establecido en la siguiente normatividad: 
  

(...)"ARTÍCULO 12º.- Obligaciones de los Empleados con Respecto a la Capacitación. El 
empleado tiene las siguientes obligaciones en relación con la capacitación: 
b) Participar en las actividades de capacitación para las cuales haya sido seleccionado y rendir los 
informes correspondientes a que haya lugar;"(...) 

 
De acuerdo con la información anteriormente mencionada, quedan debidamente notificados y 
agradecemos su colaboración por permitir que el personal que pertenece a su grupo interno de trabajo, 
continue fortaleciendo sus conocimientos y a la vez puedan tener presente estas fechas, para que ellos 
puedan asistir sin ningún inconveniente y coordinar que la prestación del servicio no se vea afectada.  
 
Agradezco su comprensión y oportuna colaboración. 
 

¡Juntos construimos conocimiento en unidad! 

 
Cordialmente, 
 
 
NATHALIA PATRICIA VARGAS VALERO 
Coordinadora Grupo de Capacitación 

 Nombre Firma Fecha 

Proyectó Francy Yolima Camacho Casallas    
12-11-2024 Revisó Yolman Yojed Tovar Landinez  

Aprobó Nathalia Patricia Vargas Valero   

Los arribas firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma. 

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#11
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1246#12

